
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. ioi6-9i-p/cnd-ipd

Limo, 13 de.....-.íí?.Y.í.5^?.?: de 1989.1

Vista la necesidad de regularizar el funcionamiento de la Comisión Na
cional Promotora de Andinismo, dentro del Calendario de eventos que 0£
ganiza la Dirección Nacional de Deporte Fundamental del Instituto Pe
ruano del Deporte;

CONSIDERANDO :

Que con fecha 31 de marzo de 1990 expiro al mandato y la gestión hono
raria de Don FELIPE ECHEGARAY GONZALES, en la Presidencia de la Comisión

Nacional Promotora de Andinismo;

Que, igualmente en esa fecha termino la gestl6n del Tesorero de la ci^a
da Comisión Don WALTER LAZO;

ha seguido desempeñándose interinamente en esa dirigencia en for-
1^ honoraria, su Asesor Técnico como miembro nato de la Comisión Don -
\CÍÍSAR MORALES ARNAO, con la aprobación de esta Dirección Nacional;

uiriendose la continuación de las labores de la Comisión especiali-

a en actividades de Andinismo y sus afines deportivas al aire libre;

on las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte Funda
mental. Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y

Conforme a las disposiciones de la Ley General del Deporte en vigencia;

SE RESUELVE :

eccioN

Art. 1- .- NOMBRAR a don CESAR MORALES ARNAO, como Presidente de la C£
misión Reestructuradora del Andinismo en el Perú, en cali -

dad de Ad-Honorem y a don ALFONSO MIRO QUESADA DE LA FUENTE, como Vocal
la Comisión también en calidad de Ad-Honorem. Se les encarga rees -

ucturar y organizar dentro de un plazo de seis (6) meses, a partir -
la fecha a las Bases de Andinismo que existen en el país, dentro -

el indicado plazo, convocar a una Asamblea Nacional a fin de elegir a
Junta Directiva de la Comisión Nacional Promotora de Andinismo.

Art. 2- .- La Comisión nombrada en el Artículo prececinte, podrá desi¿
nar a otros miembros de la misma para que colaboren en el -

mejor cumplimiento de los fines que se les ha asigné o, dando cuenta a
Dirección Nacional de Deporte Fundamental

Regístr, íquese

DNDF/GGS

gbg PRESIDENCIA lis PIGATI PHAOO

PRESIOENie

CoiiMijo Nacional del Oaportf
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MEMORAA/PUM N'/Of-OAJ-V

VR. LUIS PIGATI PRAPO

PRESTPEWTE PEI COWSEJP WACTOWAl PEI PEPORTE

PR. reovow piiiapicewcio mürtiio
JEFE PE LA OFICIWA PE ASESORIA JURIPICA

SOBRE ̂ /OMBRAMIE^frO PE COMTSIOW PE AWPINISMO

iXma, Nov¿cmbA.& 06 de 1991

EA gfuvto dOUgÁAmt a uAtzd, con AzieAmcUa at a¿unto, poJCa ixíffifmaJtJÜL
lo ¿^(Uente :

1, - VzáÁjmXjL HzmoAdndum W 209-OAJ-91 de 22.í0.9/, t&ta Je^oíata en
Ktía.cÁ.6Yi a ZÁtz mÍ6mo (uunto, Az^vUdo at nomb^imimto de una -
ComlóZón KacConat dt AndOtUmo, Azcomondó que. 4e comlOtuyeAa -
una ComUlÓn que &e encangue de Kee^tmcXuAoA, Keoh%anizoJi y -
hzaoXJiooJi eJi Andinimo en eí Penú a yUvel nacíonat, deblindo^e
XntegAon. en dicha Comli-iÓn al Seño-t CESAR MORAIES ARA/AO y ade -
m¿Lá como Rep^eó entonte de cada uno de to¿ gAupo¿ que exlóten en
tdá zonaó NoKte,CentAo y SuA de la Repdblíca con ta {finalidad -
de unl^lavi cnÁXehJjo6 en AeíaclSn al AndJjiUmo, togAodo e&te -
pAlmeA objeXlvo la Comisión, declamo^ en dicho tn^oAme, convoca
A¿L una Aóamblea pana Kecien nombAo/i una Comisión Nacional P/tom£
tOAa de AndirUómo»

Po6teAlofmenle ha llegado a mi Ve&pacho un Proyecto de Reóolu -
ción deáignando como PAeóidente (e) de la Comi&ión Nacional Pao
motoAa de Andinismo al Sa, CESAR MORALES ARMAO y al Va, ALPONSU
MIRO í^UESAPA PE lA FíiEWTE como PocoE de la miÁma y Áe le encan
ga Aee&tAuctuAoA en un plazo de 6 me¿e¿ a pantiA de la iecha,el
(uncionamiento de loÁ ba&e¿ del pal& pana que e¿ten debidamente
acAeditadaó ante la Comióión Nacional PAomotoAa de Andini&mo,

E¿ta Je¿atuAa una vez mdá, SA, PAe¿idente Aecomienda que ¿e de
signe una Comi&ión oue ¿e encot^ue de Aee&tAuctuAoA y oAgonizan
el Andinl&mo a nivel nacional, a lin de que una vez loaAodo ae
pAopó^lto ¿e convoque a una Asamblea y ¿ean loó ba¿e¿ ía¿ que -
¿e encanguen de elegin a la ComiólÓn Nacional PaomotoAa de Andl
niámo.

En conÁCcaencia, Aecomiendo que ¿e mod¿i¡/<2ue el texto del Pao -
yecto de Re&olución que ¿e adjunta en ¿u ponte ne&olutiva en la
siguiente ¿oAma :

...//
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AU. 1 WC?MBRAK a don CESAR MORALES ARWAO, como de ̂  Co_
míóXón Pcc&t/iactuAadofuL dtt AncUyCUmo en ct Vcnd, en catC -

dad de Ad-HonoA,en y a don ALFOWSO MIRO QUESAPA PE LA FÜEWTE, como VocaZ
de la ComlólÓn también en calidad de Ad~HonoA^n, Se le& encknga Hte¿tfM.c
tuAoA y okganlza/L denlAo de un plazo de 6 me&e&, a pcuUl/i de la {¡echa,
a laí) boóei de AndlnJUno que exlóten en el potó, denóio del Indicado pta
zo convoca/i a una Alambica Naclonaí a {In de eligid a la Junta Vl/Leciíva
de la Comíilón UadonaÁ Piornotofia de Andlnlimo,

Aíut, 2®.- La ZoxMilSn nombrada en el AaUcuIo precedente podrd de&lsnoA
a otxai mlemb/ioi de la ml&ma pana que colaboren en el mejor -

cumplimiento de loi {Inei que ¿e leí ha ailgnado, dando cuenta a la Vlnec
cUJn Nacional de Veponte Fundamental.

Atentamente,

\ÍiNO

ASESORl

JURIDICA
TTODORO VILLAVICENCIO MORILLO

■ '«rio Jef* OKcína do Amsmtm Jwutfm

tMftniUTB nmukkQ mi

OAJ/Tl/M
achg.

í.

■'#1

-  ■' -Vi
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ASUNTO

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
DR. LUIS PIGATI PRADO

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

Proyecto de Resolución Nombrando Presidente de
Comisión Nacional Promotora de Andinismo.

Octubre 22 de 1991

Me es grato dirigirme a Ud. en relación al asun
to indicado para informarle lo siguiente : ~

1  La Dirección Nacional de Deporte Fundamental ha elevado a la 0-
ficina de Asesoría Jurídica a mi cargo, un Proyecto de Resolu -
clon mediante la cual se nombra al Prof. CESAR MORALES ARNAO,co
mo Presidente de la Comisión Nacional Promotora de Andinismo en
condición de Ad-honoren, encargándole la reestructuración den -
tro de un plazo de 6 meses a partir de la expedición de la indi
cada Resolución, el funcionamiento de las bases del país a fin"
de que se puedan acreditar ante la Comisión.

2. .— Esta Jefatura considera en base a las múltiples experiencias que
se ha tenido en relación al Andinismo, que es necesario que se —
nombre una Comisión Reorganizadota que se encargue de la rees -
tructuracion del Andinismo en una forma amplia, tomando en cuenta
todos los grupos que existen en el país que se dedican a promover
y desarrollar el Andinismo desde hace mucho tiempo.

3. .- Esta Jefatura en consideración a lo expuesto en línea arriba reco
mienda que se designe una Comisión que se encargue de reestructu
rar y unificar el Andinismo a nivel nacional, incluyendo en la in
dicada Comisión al Prof. CESAR MORALES ARNAO y que además debe es
tar integrada con un representante de cada uno de los grupos que-
existen en la Zona Norte, Centro y Sur, con la finalidad de unifi
car a estos grupos y posteriormente la Comisión convoque a una -
Asamblea para elegir la Junta Directiva de la Comisión Nacional -
Promotora de Andinismo.

OAJ/TVM

achg.

ASESORIA

JURIDICA

Atentamente,

TEOCOKC

'■gndo J*{« Obcini d« Iswom
líiftfíTlfrr miiñiíi ut -
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RECI

LÍBia,seti*iiibr* 2k de 1991

Doctor

Guillerno GUARDIA SALAS

Director Nacional de Deporte Fundamental
Pte.

ASUNTO: Resolucida de Nombramiento

Con referencia al reintegro que autorizó
la superioridad,para cancelar los gastos hechos en la comjL
sión realizada a Copacabana,Bolivia,para asistir al Semina
rio InternaciAnal sobre procedimientos de Rescate en Alta
Montaña,cuyo informe obra en su Despacho;me entregaron en
la Tesorería el Cheque N<23640l48 por 170 nuevos soles.

Como el Cheque fue girado para la Comi -
sión Nacional de Andinismo,al hacer el depósito en el Ban
co de la Nación el 20.9«91>me informaron que de esta suma
tenian que hacerse pago la suma de 18 nuevos soles,deduci-
ble como saldo deudor que tenia la cuenta corriente de la
Comisión N90000-ll66l0.En cuanto al saldo,me informaron la
única forma de retirarlo sería,que acreditara la Presiden
cia encargada de la Comisión Nacional Promotora de Andiniji
mo,mediante una Resolución expedida per su Despacho.

Otra forma sería que retiraran esa saldo
los anteriores dirigentes Felipe Echegaray y Walter Lazo,a
quienes no se ha podido ubicar,por haberse ausentado fuera
del pais.

En consecuencia,le agradecería,me expi -
diera una Resolución Directoral,encargándome la Presiden -
cia de la Comisión,hasta que se proceda a una reorganiza -
ción con la presencia de las bases acreditadas.Esta Reselu
ción además,me permitirá colaborar más directamente con el
Instituto Peruano del Deporte,en la organización de la Ca
rrera de Chasquis del Año del V Centenario en 1992 y en la
Exposición Andinista Peruana en Santiago en 1993 con moti
vo de la Asamblea Mundial de la Unión Internacional de Aso

ciaciAnes de Alpinismo,donde formalizaremos la invitación
peruana para que las Expediciones vengan a escalar el Hua^
carón,en vista de que el Everest ha sido cerradompara los
alpinistas por 20 años,por razones ecológicas.

Agradaciende su apoyo«aueda atte.

Cósar Morales Arna
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I. P, D. RECIBO DE

TESORERIA EORESO
N9 ̂ .4840 89

recibido d«

lA 170.00

U TgSOkKSIA Í'SL IPD

-i :o cantidad de f^SSTk Y t)Q/IOC MlULQIttS gS IKtíS
"-■-."•'i
-•

••. 'í

Intis,. ...céntimos, por i_MpofCa que se ^irft acuerdo el g^tuao .

—3QÁJa£Prn_g_tavor dt; la CKTWiAiga Kiu^ir.n:^i

OCA

CTA.

C. DE P.

TESORERIA
PAGADO CHEQUE No

fecha:

limo, ílde _d. líiü

—_

tXXmSlOK SÁClOSAi/1>S
ASÍOIKISMO ■/ '

Bs!) BATKX) DE LA ríACIOT ENTREGA . DEPOSITO M.N.

I  ;'g^IUdoÍ__ 'f'PORT£
- -.i

\:::i

TIPO DE EfJTñEGA
ZiJ

ZCÍTÍUCÍl IMA PAPtU lVpOf^'^V^JQA Tfpo c^feNTREOA _J
©'tFi;cTi.o^ .:MEa.ES m,evo anÍi^

ei N» DR su
CTA CT£ AL

nansa ai cada

C'icOUfS OTROS e.'»\-COG

"«ó-  CTA. CIE. ,

CHP.OUt____ jkEijn:iTvr:^
" • ——íSí——

U

T
Total ífccnvo o cheoucs t¿ ¿•^_¿iQ¿20O^i«Qi4D *170.ÍH) 2

OP-ftSi

•/■-■i-.

i ltili"n'h"Mll' ftll iftartn i&uAikife.
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